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REGISTRADO BAJO EL N° 48.176.-

Rafaela, 07 de Diciembre de 2018.-

VISTO: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra S - N° 283.260/8 - Fichero N° 75; y

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto N° 47.927 se llamó a Licitación Privada para la construcción de 88
nichos en el Cementerio Municipal de la ciudad de Rafaela.

Que en el acto de apertura, llevado a cabo el día 26 de Octubre de 2018 se presentaron tres
ofertas, correspondiendo las mismas a BASE CONSTRUCTORA S.A., ALVES CARNEIRO JORGE EDUARDO Y
ENK1 CONSTRUCTORA S.A.S.

Que habiendo evaluado los requisitos formales surge que la Propuesta N° 1 efectuada por
BASE CONSTRUCTORA S.A. no cumplimenta con los incisos f), g), h), i), j), 1), 11), m) y n) del artículo 2.° del
Pliego de Bases y Condiciones (Anexo I - Decreto N° 47.927), acreditando los restantes oferentes el cumplimiento de
la totalidad de la documentación exigida.

Que la Secretaría de Servicios y Espacios Públicos ha efectuado la pertinente evaluación
técnica de las ofertas presentadas, informando que no existen objeciones que realizar al respecto.

Que de acuerdo con la evaluación económica resulta conveniente adjudicar la presente
licitación al oferente ALVES CARNEIRO Jorge Eduardo.

Que el oferente no registra deuda con la Municipalidad de Rafaela.

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAFAELA

D E C R E T A

Art. 1.°).- Recházace la oferta de la Firma BASE CONSTRUCTORA S.A. con domicilio en Aconcagua 443 de la
ciudad de Rafaela, por no cumplimentar con lo exigido en los incisos f), g), h), i), j), 1), 11), m) y n) del artículo 2.° del
Pliego de Bases y Condiciones (Anexo I- Decreto N° 47.927).

Art. 2.°).- Adjudícase a la Firma ALVES CARNEIRO Jorge Eduardo con domicilio en calle Rio Salí N" 398 de la
localidad de Villa María provincia de Córdoba, la construcción de 88 nichos en el Cementerio Municipal de la ciudad
de Rafaela, por la suma de Pesos Setecientos Cuarenta Mil ($ 740.000.-), pagaderos a los treinta (30) días contados a
partir de la recepción conforme de la factura, en un todo de acuerdo con su oferta y al Decreto N° 47.927.

Art. 3°).- Los plazos, la vigencia y demás condiciones de la contratación se regirán por las disposiciones emanadas del
Decreto N° 47.927 y sus Anexos.

Art. 4°).- El presente será refrendado por la Señorita Secretaria de Hacienda y Finanzas y por el Señor Secretario de
Servicios y Espacios Públicos.

Art. 5°).- Regístrese, comuniqúese, notifíquese, publíquese y archívese.
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